
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0920-00 

 

De conformidad al artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 1° del 

auto de fecha 9 de febrero de 2022, en el sentido de aclarar el número de 

identificación de la deudora, razón por la que quedara de la siguiente manera: 

 

1. DECLARAR LA APERTURA del proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de la 

deudora ELIZABETH GONZÁLEZ BARRIGA, identificada con cédula de ciudadanía 

No.52.192. 296 (Art. 544 concordante con el canon 559 del C.G.P.). 

 

Lo demás queda incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE,  (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  

                                         

 
 
 
 
 
 
 

 

AGE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada



Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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